
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL 

DEL 06 DE MAYO DEL 2026 

En la ciudad de Ayacucho, a los 06 días del mes de mayo de 2026, siendo las 

10:10 a. m., en el auditorio del local institucional de la MCLCP Ayacucho, ubicado 

en la Av. 26 de Enero N.º 380, se reunieron el Coordinador Regional, Sr. César 

Gálvez Alarcón, y las/los siguientes miembros del CER: 

Representantes de la sociedad civil: 

Rosa Llamocca Oriundo (ANFASEP), Irma Taype Carbajal (AEPA), Janet Vegas 

Taquiri (Asociación SER), Demetria Montes Sinforoso (Asociación Sara 

Macdougal), Jesús Chacchi Sulca (Huñuq Mayu), Lorenzo Núñez Huamaní 

(ABA) 

Representantes del Estado: 

Ulises Andrade Cisneros (PRIDER), Amadea Huamaní Palomino (DIRESA), 

Carlos Poma Vivas, Félix Chavez Soto (MDJB), William Llallahui Huamaní 

(MIDIS), Adelky Tipe Anaya (PAE), Alfredo Contreras Escalante (GRDS), Yerver 

Ruiz Castro (CONADIS) Juan José Espinoza Quispe (COREJU), Waldo 

Ccenhua Bustamante, Mercedes Aliaga Hernando (GRDE) y Milagros Cornejo 

Mallma, en su calidad de secretaria técnica de la MCLCP-A. 

La reunión se desarrolló bajo la conducción del Coordinador Regional, Sr. César 

Gálvez Alarcón, quien dio inicio a la sesión con la siguiente agenda: 

• Informe de los responsables de las mesas temáticas (Presentación de 

las acciones realizadas durante los meses de marzo y abril).  

• Análisis y conclusiones del Balance del Acuerdo de Gobernabilidad - AG 

2023–2026. Revisión correspondiente al tercer año de gestión del 

Gobierno Regional de Ayacucho - GRA.  

• Definición de acciones para la elaboración del Acuerdo de 

Gobernabilidad - AG 2027–2030.  

• Otros.  

Desarrollo de la sesión 

Primera agenda: 

Los responsables de las mesas temáticas de Ambiente y Agua, Personas con 

Discapacidad, Programas Sociales y Educación informaron sobre las acciones 

realizadas en las mesas temáticas a su cargo. 

Asimismo, la Secretaría Técnica presentó el informe correspondiente a las 

mesas temáticas de Derechos Humanos, Protección de NNA, Pueblos 



 
Indígenas, Salud, Jóvenes, Gobernabilidad, Desarrollo Económico y Mujer, 

debido a la ausencia de sus responsables en la sesión. 

Se informó que todas las mesas temáticas cuentan con un plan de trabajo y 

vienen desarrollando acciones en el marco de este, enfatizando la elaboración 

de propuestas para el nuevo Acuerdo de Gobernabilidad Regional (AGR) 2027–

2030. 

El Coordinador Regional informó sobre la reunión nacional de Coordinadores 

Regionales y Secretarías Técnicas de la MCLCP, realizada los días 27 y 28 de 

abril, la cual se desarrolló en un contexto de alta complejidad política, marcado 

por la segunda vuelta electoral y la proximidad de las elecciones regionales y 

locales. 

Asimismo, informó sobre la renuncia del presidente de la MCLCP, Sr. Federico 

Arnillas Lafert, la cual fue aceptada por la PCM el 1 de mayo mediante la 

Resolución Suprema N.° 141-2026-PCM. 

Entre los principales acuerdos de la reunión nacional se destacan los 

siguientes: 

• Priorizar el tratamiento de la situación de la presidencia y el liderazgo 

institucional.  

• Fortalecer el rol de las mesas regionales como soporte de la acción 

territorial.  

• Impulsar una agenda priorizada 2026 basada en los Acuerdos de 

Gobernabilidad.  

• Reforzar la neutralidad y vigilancia electoral en todas las regiones.  

• Mantener la continuidad operativa de la MCLCP.  

Segunda agenda: 

La Secretaría Técnica presentó las conclusiones del Balance del Acuerdo de 

Gobernabilidad Regional 2023–2026, correspondiente al tercer año de gestión 

(2025), en las dimensiones social, económica, ambiental e institucional, a partir 

de la presentación realizada por el GORE Ayacucho el 15 de abril. 

Tercera agenda: 

El Coordinador Regional señaló las acciones que debe desarrollar la MCLCP en 

el proceso de construcción del nuevo Acuerdo de Gobernabilidad Regional 

2027–2030. 

En ese marco, se destacó el rol de la MCLCP como un espacio neutral y 

confiable, de diálogo multisectorial y territorial, así como plataforma de 



 
articulación regional. Asimismo, se enfatizó la necesidad de fortalecer la 

institucionalidad regional. 

Se indicó que el nuevo AGR debe considerar una agenda común de problemas 

prioritarios, entre ellos: 

• Anemia y desarrollo infantil temprano.  

• Agua y saneamiento.  

• Seguridad alimentaria.  

• Violencia y seguridad ciudadana.  

• Corrupción e integridad pública.  

• Empleo y condiciones económicas.  

También se destacó la importancia de contar con un sistema de información con 

indicadores regionales y acceso a datos actualizados. 

En relación con la participación y legitimidad del proceso, se señaló la necesidad 

de: 

• Garantizar la mayor participación social posible.  

• Incorporar nuevos actores.  

• Fortalecer la estrategia comunicacional y la difusión del Acuerdo de 

Gobernabilidad.  

Asimismo, se mencionaron acciones para fortalecer la incidencia y la neutralidad 

de los Acuerdos de Gobernabilidad en el proceso electoral 2026, promoviendo 

su incorporación en los planes de gobierno y su posicionamiento ante las 

organizaciones políticas: 

• Responder a un proceso participativo de movilización ciudadana, 

otorgando legitimidad al proceso.  

• Alinear las propuestas del AGR con los instrumentos de gestión nacional, 

sectorial y regional, garantizando su implementación.  

• Contar con una propuesta preliminar que pueda ser incorporada en los 

planes de gobierno de los partidos políticos.  

• Fortalecer la alianza entre el JNE y la MCLCP para contribuir al 

fortalecimiento de los equipos técnicos de los partidos políticos.  

• Mantener una convocatoria igualitaria y abierta a todas las organizaciones 

políticas.  

• Respetar el cronograma electoral y fortalecer la incidencia con 

anticipación en los territorios, considerando que en el último mes del 

proceso electoral resulta inviable la suscripción de los AGR.  

• Consolidar propuestas regionales articuladas con otros actores que 

impulsan acuerdos con candidatos.  

• Realizar seguimiento a los AGR.  



 
• Identificar indicadores de resultado inmediato, intermedio y final.  

Otros: 

La Secretaría Técnica informó sobre Promovilidad, programa nacional de 

Transporte Urbano Sostenible del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC), el cual ha solicitado una reunión para el 13 de mayo. 

En dicho espacio se brindará información sobre los sistemas integrados de 

transporte, así como sobre las acciones que viene desarrollando Promovilidad 

en la provincia de Huamanga. 

Asimismo, se precisó que se trata de una reunión informativa cuyo objetivo es 

recoger aportes de las autoridades y organizaciones sociales de la ciudad de 

Huamanga en relación con el transporte urbano. 

ACUERDOS 

Luego de las intervenciones de las y los asistentes, se acordó lo siguiente: 

1. Todas las mesas temáticas deberán designar un coordinador alterno que 

apoye al titular para el adecuado funcionamiento y desarrollo de las 

actividades.  

2. Por unanimidad, se aprueban las conclusiones y recomendaciones del 

Balance del Acuerdo de Gobernabilidad Regional 2023–2026 

correspondiente al tercer año de gestión. Dicho documento será 

compartido con los miembros del CER y remitido formalmente al GORE 

Ayacucho, con atención a cada una de las Gerencias Regionales y al 

Consejo Regional.  

3. Todas las mesas temáticas deberán identificar, hasta fines de mayo, las 

propuestas prioritarias para el AGR 2027–2030, a fin de socializarlas con 

los partidos políticos para su incorporación en los planes de gobierno. 

Estas propuestas deberán alinearse a los objetivos estratégicos del PDCR 

y a los instrumentos de gestión del GORE Ayacucho.  

4. Comprometer la participación de las Gerencias y Direcciones Regionales 

en la elaboración del AGR 2027–2030, así como invitar a representantes 

de las oficinas descentralizadas de los ministerios que intervienen en la 

región.  

5. Se conforma el grupo impulsor del AGR 2027–2030, integrado por:  

✓ Amadea Huamaní (DIRESA)  

✓ Carlos Poma (MDSJB)  

✓ Demetria Montes (Sara Macdougal)  

✓ William Llallahui (MIDIS)  

✓ Irma Taype (AEPA)  



 
✓ Waldo Ccenhua (GRDE)  

✓ Jesús Alberto Chacchi (Huñuq Mayu)  

6. Se acuerda realizar una sesión extraordinaria del CER el 13 de mayo a 

las 10:00 a. m., para tratar la siguiente agenda:  

• Sistemas integrados de transporte en la ciudad de Huamanga, a 

cargo de Promovilidad del MTC.  

• Socialización del Plan de Desarrollo Concertado Regional de 

Ayacucho 2024–2034, a fin de fortalecer el conocimiento y la 

articulación en torno a dicho instrumento de gestión regional.  

• Presentación del informe del presupuesto asignado para el 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Concertado Regional de 

Ayacucho 2024–2034, así como de la programación presupuestal 

correspondiente al periodo 2027–2030, con el propósito de contar 

con información actualizada para el seguimiento y análisis 

respectivo.  

 

No habiendo más puntos que tratar, se dio por culminada la sesión, siendo las 

12:10 p. m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

LISTA DE ASISTENCIA: 

 

 



 

 


